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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
fr iarse en los BOI.ETISKS OFICIALES se han de mandar 
al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de abril de 1 8 3 9 ) . 

j SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs . mensuales 
anticipados; fuf-rá de ella 4 i rs. al mes; 35 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscric.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo; número 5 9 , bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de ¿arta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto % reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán don 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA 

PARTE OFICIAL. 
l> *yi 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su auyusti R»>al familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERLODE LA GUERRA. 

JVúmero te.—Circular. 
El Sr . Mioistrode la Guerra dice hoy 

al Capitaa ereneral de la isla <ie Cuba 
lo que sigue: 

cEnteradala Reina (Q. D. G.) de la 
carta núm. 8 7 3 , de 13 de julio último, 
en que participa V. E . á este Ministe
rio que el Capitán de infantería de ese 
ejército, en sjtuaciou de reemplazo, don 
José Caballero y B)ños, terminó en 15 
de diciembre de 18G0 la Real Hcepcia 
y prórogas que se le habían concedido 
por en fe r n o para la Peníusula, y que 
por lo tanto lleva siete me? es separado 
de su deslino sin que consten las cau
sas que le hayan impedido presentarse 
en él; en vista de que el Capitán gene
ral de Casulla la Nueva ha manifestado 

• que tampoco existen noticias del referi
do Capitán con posterioridad á la indi
cada fecha en que promovió instancia 
desde esta corte solicitando pasar á con
tinuar sus servicios á las Islas Filipi
nas; S . M . ha tenido á bien resolver 
que sea dado de baja definitrvamente 
en el ejército, publicándose en la orden 
general del mismo, conforme á lo man
dado en la Real orden de 19 de enero 
de 1 8 5 0 , y comunicándose «'.sta disposi
ción á los Directores é lospectores gene
rales de las armase institutos, Capita
nes generales de los distritos y señores 
Ministros de la Gobernación y de Ultra
mar, para quellegandoá conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y dis
posiciones vigentes.» 
, ; De Real orden, comunicada por di
cho señor Ministro, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . muchos 
«Sos. Madrid 8 de octubre de 1 8 6 7 . — 
El Subsecretario, Francisco Parreño 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Subsecretaría.—Negociado de Obras pú
blicas. 

Excmo. Sr . : Vista la ordenanza para 
la conservación y policía de los caminos 
ordinarios de la isla de Cuba, aprobada 
por Real decreto de 8 de enero del cor
riente año: 

Vista la Real orden de 26 de abril úl
timo acordando su aplicación á Puerto-
Rico con las alteraciones que en ella se 
consignan: 

Vistos los informes de la Junta consul
tiva é Inspección de Obras ¡públicos do 
e s a isla s o b r e aplicación á la misma •'<-• 
la ordenanza que desde 19 ds éner^ pró
ximo pasado rige en la Península, in -
fonries dados en cumplimie»tu de la Real 
orden de 4 de junio anleror-

Considerando que tod-s las modifica
ciones que se proponen,aunque escasas 
en número y de uo gan importancia, 
están perfectamente justificadas: 

Considerando adenás la mayor con
veniencia de que qwden en esté lugar 
comprendidas, taño las alteraciones 
consignadas en la leal ór Jen de 20 de 
abril ya citada, orno las que ahora se 
reclaman; S . M la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á biendisponer rija en esaisla 
la ordenanza abobada para Cuba por el 
espresado Rea'decreto de 8 de enero, 
cou las siguientes modificaciones: 

1 .* Se sustituirán las palabras Ci-
pitanes d-t prlido ó Tenientes por las de 
Autoridade locales, y las de Ingeniero 
encargadj por Ingeniero 6 subalterno 
cncurgadt. 

2.» -os artículos i i , 1 3 , 2 4 , 2 9 . 
5 6 y 5f serán reemplazados por los si
guiente»: 

Art 1 1 . Cuando en los caminos se 
hicienn recargos ó cualquiera obra de 
reparación, los carruajes ó caballerías 
debeán marchar por el paraje que se 
deimrcare al efecto, y los contravento
res lerán responsables del daño que cau
saran además de imponerles las mismas 
miltas indicadas en el artículo anterior. 

Siempre que. sea posible se permitirá 
e paso de las sillas-correos por los tro-
í>s de carretera que se, estén constru
yendo ó reparand por Administración. 

Art. 13. El que rompa ó de cual- ' 
quier modo cause daño en los guarda-
ruedas, antepechos ó sus a!l>at\lil!as ó 
en otras obras de los caminos, así como 
en las pirámides, postes indicadores ó 

postes kilométricos,, ó borre las inscrip-
íiones de estos, ó maltrate las fuentes y 
abrevaderos co'ns'ruidos en la via públi
ca ó los árboles plantados en lasmárge-
les de los caminos, ó permita que lo 
lagan sus caballerías y ganados pagará 
el perjuicio y una multa de 6 á 24 e s 
cudos. 

La misma m u l l a se impondrá al que 
rompa ó estropee los alambres, aislado -
res ó postes del telégrafo eléctrico. 

Al que sustrajere materiales acopiados 
para las obras ó cualquier efecto per-r 

jteneciente á ellas, se le prenderá á fio 
i Je que sea castigado con arreglo alCó 
digo penal. 

Art. 2 4 . Las caballerías, recuas, 
ganados y carruajes d¡- toda especie de
berán dejar libre la mitad del camino á 
lo ancho para no embarazar el tránsito 
á los demás de su especie: y al encon
trarse en un punto los que van y los 
que vienen, marcharán arrimándose ca
da uno á su respectivo lado derecho. 

Las diligencias y demás carruajes que 
hagan servicio público de trasporte de 
viajeros no podrán adelantarse unos á 
otros sino cuando los que van delante 
se detengan á mudar de tiro ó con cual- . 
quier otro objeto. 

Por anchura del camino se entende
rá para los efectos de este artículo la del 
firme. 

A cada uno de los que infrinjan este 
artículo se impondrá la multa de 5 á 12 
escudos. 

Art. 2 9 . Los carruajes deberán mar -
char al paso de las caballerías en todos 
los puentes, no permitiéndoseles dar 
vueltas entre las barandillas ó pretiles. 
Se prohibe que por los puentes colgadas 
paseo en tropel personas ó caballerías, 
que se transite con hachas ú otros ob
jetos encendidos, que se detengan los 
transeúntes apoyándose en los antepe
chos, y que pasen las tropas á no ser en 
filas abiertas con solo dos hombres al 
frente y sin llevar el paso. Los que 
contravinieren estas disposiciones incur
rirán en la multa de 10 á 2ó escudos, 
además de pagar el daño que ocasionen. 

En las cuestas marcadas en la regla 
2 / del art. 10 no podrán bajar los car
ruajes sino c«n plancha ú otro aparato 
que disminuya la velocidad de sus rue
das, y al que fa tare á esta disposición 
llevando pasajeros so le impondrá la mul
ta de 12 a 5 0 escudos. 

Cuando haya vuelcos de carruajes en 
las carreteras, el Ayudante encargado 

de la línea practicará una investigación 
de las causas que los hubiesen motiva
do,, dando cuenta de su resultado al In
geniero Gefe del distrito. 

Ait. 5 6 . En cualquiera de los casos 
de aplicación de la parte penal de esta 
ordenanza no se admitirá reclamación 
alguna de los interesados con objeto de 
reformar la providencia que contra ellos 
se haya dictado por la autoridad local 
correspondiente, sin haber hecho electi
va la multa. 

Art. 5 8 . Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan á las 
contenidas en esta ordenanza, escupto 
las que señala 4 las Juntas de Agricul
tura, Iatuslria y Comercio el artíoulo 
41 del reglamento reorganizando el ser
vicio de Obras públicas a¡ robado por 
Real decreto de 27 de noviembre del 
año próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 12 de octubre de 1 8 G 7 . — Mar-
fori.—Sr. Gobernador superior civil de 
Puerto-Rico, 

Excmo. S r . : Por el art. 3 .° del Reaj 
decreto de 2 8 de mayo del corriente año 
se dispuso que las licencias á los funcio
narios públicos destinados á Ultramar se 
concediesen de modo q e resultasen alo 
sumo disfrutando de ellas un o por 100 
en cada ramo del servicio, con las e s -
cepcione3 que en el mismo citado artícu
lo se espresan; y á fin de que al inter
pretarlo por lo relativo á Obras públicas 
no ocurra duda alguna, ^. M . la Reina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien resol
ver lo siguiente: 

1.° El número de funcionarios pú
blicos del ramo de que se trata, se con
siderará por ahora ser el que se detalla 
á continuación: 9 Ingenieros, 18 Ayu
dantes, 20 Sobrestantes, 2 0 empleados 
varios, 125 empleados de puertos y 
42 empleados de faros: total 2 3 4 . 

2.* En consecuencia del detalle que 
se acaba de consignar, el número de 
empleados qus podrán á lo sumo disfru
tar de licencia será el de 7. 

3.° Dentro del total espresado no 
podrá concederse dicha licencia mas que 
á uno de cada grupo, esto es, á un I n 
geniero ó á un Ayudante, y nunca - ¿ 
dos Ingenieros ó á dos ó tros Ayu
dantes. 

Y 4.° Como estas propuestas deben 
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forzosamente pasar por la Inspección de D U n c a a dos Ingenieros 6 á dos ó tres 
Obras públicas, al elevarlas á manos de Ayudantes. 
V . E . deberá tener sempre presente y 4 . * Como estas propuestas debe» 
esta soberana disposición siendo d ich* forzosa**** ,pasar por la Inspección de 
depeutacia oclusivamente responsable- O b r a s ^ M i o l ^ . e l e v a r l a s á manos de-
de cualquier folia de cumplimiento pro
veniente ile no informarlas con -la exac
titud debida. 

De ReaUórden l o d i g o i V; E . para 
su c o n o c i m i e n t o v efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 42 de octubre de 1867.—Marfo* 
r i . — S r . Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba. 

Excmo. Sr : Por el arl. 3.° del Real 
decreto de 2 8 de mayo del corriente año 
se dispuso que las licencias á los fun
cionarios públicos destinados i Ultramar 
se concediesen de modo que resultasen 
á lo sumo disfrutando de ellas un 5 por 
100 en cadaramo del servicio, con las. 
esccpciones que en el mismo citado ar 
tículo se espresan-, y á fin de que al in
terpretarlo por lo relativo á Obras pú
blicas no ocurra duda alguna, S . M . 
la Keina (Q. D. G:) ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

1 ! El número de funcionariosmúr-
blicos de que se trata se considerará 
pOr ahora ser el que se detalla á conti
nuación: tres Ingenieros, oirrco Ayudan
tes, 10 empleados varios y tres torreros: 
total 2 1 . 

2.* En consecuencia del total que 
se acaba de consignar, un solo e m p l e a 
do ser¿ el que p«drá disfrutar de licen
cia,, no debiendo concedérsela en el Ín
terin á ninguno. 

Y 3.° Como e3tas propuestas deben 
forzosamente pasar por la Inspección 
de Obras públicas antes de elevarlas á 
manos de V. E . , deberá la misma'tener 
siempre presente esta soberana disposi
ción y ser esclusi va mente responsable 
de cualquier falta de cumplimiento pro
veniente de no informarlas con la exac
titud debida. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dio3 guarde á V. E. muchos años. 
Maond 42 de octubre de 48G7. —Mar
ión .—Sr . Gobernador superior civil de 
Puerto-Rico. 

Excmo. S r . : Por el art. 5 / del Real 
decreto de 2 8 de mayo del corriente año 
se dispuso que las licencias á los fun
cionarios públicos destinadas á Ultramar 
se concediesen de m .do que resultasen 
á lo sumo disfrutando de ellas un o por 
4 0 0 en cada ramo del servicio, con las 
escepciones que en el mismo citado ar 
tículo se espresao; y á fin de que al in
terpretarlo por lo relativo á Obras pú
blicas no ocurra duda alguna,- S . M. la 
Reina (Q. D. G.) ha teuido á bieu re
solver lo siguiente: 

1 .* El número de funcionarios pú
blicos del r a m . . de que se trata se con
siderará por ahora ser el que se detalla 
á continuación: cinco Ingenieros, seis 
Ayudantes, seis Sobrestantes37 emplea
dos varios, 81 empleados de puertos, 
11 de faros v 3 5 de vigías y telégrafos: 
total 179 . 

2 / En consecuencia del detalle que 
se acaba de consignar, el número de 
empleados que podrán á lo sumo disfru
tar de Ucencia simultáneamente ser i el 
de seis. 

3 . * Dentro del total espresaio no 
podrá concederse dicha íiceucia mas que 
á un solo empleado de cada grupo* esto 
es, á, un Ingeníelo ó. á un Ayudadte» y 

V*. l£ o\;beráAténaWsierapre pressct&es' 
té soberana disposición, siendo dicha 
dependencia esclust va mente responsable 
de cualquier falta de cumplimiento pro
veniente de no informarlas con la exac
titud debida. 

De Real orden lo digo á V : E . para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á, V. E . muchos 
años .\&drid! 12 depetubre de 1 8 6 7 . 
—Marfori: — S r . Gobernador superior 
civil de las islas Filipinas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DB LA PROVINCIA UK M.\l>lUi> 

Secretaria. — Negociado l .° — Circular, 

Próxima la época fijada por la ley para 
la renovación de los Jueces de paz', cuyo 
nombramiento corresponde al escelenti-
sirao señor Regente de la Audiencia de 
este territorio, y debiendo cumplirse lo 
dispuesto en los Reales decretos de 22 de 
octubre de 1855, el de la misma fecha 
de 1858, la Real orden de 2 0 de noviem
bre de dicho año y Real decreto de 14 de 
oclobre de 186i , preciso es que los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitan á e s t e Gobierno en el 
término de quince-dias las listas délas 
perdonas que consideren diguas de ser 
nombradas para tan honrosos cargos y 
quo sirvan de base á las que deben for
marse por esta superioridad. 

No podrán ser Jueces do paz ni sa
pientes: 

h ? N Los deudores á los fondos públi-
coa-geocrales. provinciales ó municipales 
como segundos contribuyentes. 

2.° Los que hayan hecho suspensión 
de pagos sin haber obtenido rehabilitación. 

3 / Los que se hallen procesados 
criminalmente con auto de prisión y los 
quo estén inhabilitados para ejercer car
gos públ eos. 

4.° Los que desempeñen oGcio ó cargo 
a s a l a r i a d o por el pueb lo en que basan de 

ejifeer las funciones de Jueces de JKU. 
5 . ' Los ordenados íñ sacris, 
6.° Los impedidos física y moralmente. 
7.° Los mayores de 8 0 anos. 
La* listas que deberán devolverse á 

este Gobierno comprenderán por cada 
una de las personas que deban elegirse 
seis entre las que puedan proponerse para 
su nombramiento en la a c t u a l i d a d y en 
lo sucesivo si ocurriesen vacantes. 

Como del exacto cumplimiento de este 
servicio depende el que por este Gobierno 
se eleveor al Excmo. Sr . Regente con 
oportunidad, recomiendo á los Alcaldes 
le den por terminado en el plazo que se 
pide; biea entendido que si así no lo hi • 
cieren les exijiré la responsabilidad cor
respondiente; y con objeto de que no 
puedan alegar ignorancia, he dispuesto se 
inserte esta circular en dos números al
ternados del Boletín Oficial. 

Madrid 28 de oc'ubre de 1867. 
El Gobernadorf 

C A r l o s d e F o n s e c a 

- PARTIDO JUDICIAL I)K 
PUEBLO DE.. 

Rela-ctonde las perdonas que existen 

Doa Manuel López 
V IV. 
N. N. . 
N. N. 
N. N.. 

Abobado. 
Propietario. 

Labrador. 
Ganadero. 

. Comerciante*.' 
Aravaca ^noviembre de 1867. 

S E L L O DE LA A L C A L D Í A . 

No res'de constantemente en el pueblo. 

No observa buena conducta. 

E L A L C A L D E CONSTITUCIONAL 

hir E«ü ' ^ « J í 8 d ° n 1 ( 1 n í >íaya_Abogado ni otros sugetos que sepan leer y 
bir. se espresará por ñola dicha circunstancia. « 

Esta relación se estenderá en papel del tamaño del sellado. 

esen-

Nada pueda contribuir tanto á realzar 
el prestigio d-j esta institución como el 
que los elegidos sean personas de apti
tud y honradez y tengan fuerza moral 
bastante para asegurar la paz y bienestar 
entre sus conciudadanos, concillando sus 
querellas ó decidiéndolas equitativa é 
im parcial m e n t e , evitando de todos modos 
largos y dispendiosos litigios. Por lo tanto, 
lio á su rectitud la formación de las listas 
que deben elevar á este Gobierno, las 
cuales eslaráu arregladas al modelo a#- ; 

junto. 
Eo estas listas deben figurar primero 

los que siendo abogados tengan su do
micilio eo los pueblos para que han de ser 
propuestos, y á c o n t i n u a c i ó n los que no 
teniendo aquella cualidad sean dignos de 
tal distinción; unos y otros deberán co
locarse por el orden «le preferencia que 
merezcan suscircunstancias, cuyo examen 
s¿ hará con la mayor circump»ccion, por 
la trascendencia del objeto y por que solo 
así podrá evitarse que sean propuestas y 
á su vez elegidas personas que no tengan 
la necesaria aptitud. 

Con arreglo á lo prevenido en las dis
posiciones citadas, en todos los pueblos 
que haya Ayuntamb-nto y no sea cabeza 
de partido, habrá silo un Juez da paz. 
En los que lo- sean habrá tantos Jueces 
de paz como de primera instancia y dos 
supieutes para cada uno de aquellos. 

Para ser nombrado Juez de paz, se 
necesita ser español, estar en el ejercicio 
de sus derechos civiles, ser vecino del 
pueblo, saber leer y escribir, tener mas 
de.25 aüos y cualidades para ser elegido 
Alcalle-y Teniente. 

Sección de Fomento.— Negociado 2 . °— 
Ferro carriles. 

Subasta de efectos abandonados en las estacio
nes dctferro-carril del Norte 

Conforme á lo que determina el ar
tículo 172 del teglamenlo de 8 de julio 
de 1859, y su a4aracion por Ileal orden 
de 24 de enero d<.t863, he acordado que. 
el viernes lo de loviembre próximo ve
nidero, á las doce diia mañana, se procoda 
á la subasta de los efectos que á conti
nuación se espresaj., abandonadesen el 
ferrocarrd del Norte. 

£1 acto tendrá lugar en la estación de 
San. Vicenta, al pié di la Montana del 
Pcicipe Pió, bajo la presidencia del Dele
gado á quien designe, y c«n asistencia de 
un representante de la inspecion adminis
trativa y mercantil, y otro la la Compa
ñía, ¡ se enagenarán los tfc-,los que se 
espresan, á menos que antes no se pre
senten á reclamarlos sus legitimas dueOos, 

Madrid 28 ¡le octubre de 18o\ 

El Oooernaojr. 
Carlos d e F o n t e c a . 

Caminos de hierro del Norte.—Explotación.— 
Estado de los bultos sobrantes existe.tes ha
ce mas de un año en el almacén de efectos 
de esta Compañía, los cuales han de v«nderse 
en púbuca subasta según lo prevenidt en el 
articulo K11 del Reglamento de 8 de julio 
de 4859. 

Clase de los bultos y su contenido 

Toi el que contiene al parecer cono. 
Cesta con 59 cajillas de fósforos. 
Caja cou cesta vacia para botellas. 
Pipa vacia. 
Caja con sombreros hongos y alguno 

pie leja, nuevos. 
Diez y seis aros de hierro para pipas 
Caja con una cuna de madera y ropa 

k mal. estado. 
Caja e n uo cilindro p ¡ra organillo. 

Otra con fósforos. 
Dos c a j a s r.on piedra» p a r a a f i l a r . 

Dos toneles vacíos. 
Un saco de rubia en mal estado. 
Un fardo bacalao. 
Lio de cuatro sombreros de cuero y 

tres de copa en muy mal estado. 
Cesto con un botijo d,e vidrio. 
Caja con 18 docenas de plaochitas de 

goma para borrar lápiz. 
Caja con pinturas en liquido y 18 

brochas. 
Una mochila de soldado con prendas 

en.mu y mal estado, 
Un saco ropa de cama en muy:mal 

estado. 
Un triángulo, un nivel y un anteojo. 
Lio con dos almohadas. 
Otro con colchón y manta. 
Dos cajas de té perla. 
Una caja con 19 tubos de crisíal para 

quinqués y un paquetito de tornillos. 
11^ lio con iopa y objetos de costura, 

lodo en mal estado. 
Un saco de noche con un baulito vacÁQ 

y. de escaso valor. 
Un botijo con ácido sulfúrico. 
Tres panes de asfalto. 
Cinco almohadas muy usadas. 
Tres mantas id. id. 
Cesta con tarjetas de fotografía sin 

ningún valor. 
Una caja con una rueda de madera. 
Un baúl mundo con varias prendas 

de ropa, lodo en mu y mal uso. 
Cuatro carteras de viaje vacías y u n 

frasco-
Tres bblas para vino. 
Un saco de garbanzos. 
Una cesta con botellas vacias. 
Saco de Doche vacio y un bastón. 
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Lio de estopa en rama. 
£íb con botas y zapatos usados. 
Dos jau'as de mimbre para perdí*.1 

Una sera con minera! de hierro. 
Otra id. id. de plomo. 
Cesta con botes de hoja de lata vacíos. 
lio con cuadros y susjjristales rotos. 
/ ado do duelas para pipas. 
I>js "bultos corcho en bruto. 
Cuatro potes de hierro fundido. 
Una rueda de piedra. 
Saco de noche con bauPto vacío. 
Cinco sartenes muy viejas. 
Saco de almendras amargas. 
Qlro de café sin tostar. 
Otro de semillas. 
Cartera de viaje. 
ün estuche con pe¡ne9 viejes. 
Atado con 18 metros de metal dorado," 

tres carteras de bolsillo, una petaca y un 
portamonedas. 

Cinco sombreros de paja y cuatro de 
castor. 

Un par dé capota* (te oficial de caba

llería. 
D.os paquetitos tornillos. 
Un saco (fe habas. 
Otro de orujo. 
Otro id. de lana sucia. 
Dos id de cal hidráulica,. 
Madrid 16 de setiembre de 1867.—El 

Director de la Compania,G. Robiemaire. 

periódicos oficiales de esta corte y pro-
vi ocia v á Un do que llegue á noticia1 de 
las personas que hayan de entahlar re
clamación sobre.devolución de.derechos 
P'n-el impuesto de traslaciones da domi
nio y puedan ajustar aquella á las pres
cripciones antes citadas. 

•'adrid 2 5 de octubre 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

.e)n«o 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

t a Dirección general de Contribucio
nes en circular fecha Í 2 del corriente 
roes se ha servido disponer lo siguentc: 

«Siendo cunveniente que los espedien
tes sobre devolución de derechos, por el 
impuesto de traslaciones de dominio, se 
instruyan bajo reglas análogas, en 
cuanto es posible* á las que paralacon-
'ribucion industrial y de ocmercio se 
es-ah'ecieron cu la circular de 27 de 
ago»o de 1 8 6 0 , esta Dirección ha dis
puesto lo siguiente: 

* * \o$ interesados que se 'Conside
ren con deycho á que se les devuelva 
cualquiera cantidad que hayan satisfe
cho por el impuesto de traslaciones de 
dominio, presentan sus solicitudes á 
los Gobernadores dtlas respectivas pro
vincias en que hubieren verilicado los 
pagos. 

2.* El Gobernador pasará la ins
tancia áia Administración de Hacienda, 
y esta, después de exigir en todos los 
casos informe al Liquidador y í'romo-
l«r fiscal, y:de unir certificación del 
oficial prmero Ínter ventor, enque conste 
con la espresion debida el ingreso da la 
•unía cuya devolución se reclama, pro-
Pondrá la resolución que juague proce
dente, con devolución de la instancia 
J acompañando original los informes y 
certificación referidos. 

3.° El Gobernador resolverá lo que 
estime ju3lo, y tanto en el caso de acor
a r la devolución, como en el de deses
timarla, remitirá el espedieote á esta 
dirección genjeral, par* la resoluecion 
de£oitiva. 

4 / Siempre que los interesados 
acudan directamente á este Centro, se 
'emitirán las solicitudes á ios Goberna -
dores que corresponda para la instruc
ción del espediente, conforme á las re-

Lo que he dispuesto se inserte en los 
.roe» :Gifi(\iv 

GOBIERNO M I L I T A » D E L A PLAZA Y P R O V I N 
CIA D E M A D R I D . 

Hay un sello que dice: Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva.—ji. M.—Sec
ción 2 . ' A.—Excmo. señor.—El Exce
lentísimo señor General Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, en Real or
den fecha 17 del actual me dice lo si
guiente. — Excmo. seftor. —Habiéndose 
puesto á disposición de este Ministerio 
una plaza de Ayudante de la clase de 
segundos de Topografía catastral de la 
Junta de estadística, dotada con el haber 
de 1000 escudos anuales, S. M. la Rei-
ua (Q. D. G ) , de conformidad con lo pre 
venido en el artículo segundo del Rea) 
decreto de seis de agosto último, ha te
nido á bien resolver lo manifieste á V. E . 
para que se publique en los Boletines 
Oficiales de la provincia y puedan soli
citarla en el plazo marcado los Tenientes 
en situación de reemplazo á quines conven
ga y que reúnan los conocimientos nece
sarios, previo examen ante un tribunal 
nombrado por !a presidencia del Conse
jo de Ministros.—De Real orden, comuni
cada por el seftor .«linistro de la Guerra, 
lo digo á V. B. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión 
de una ñola de las materias indispensa
bles que •::•!) -n poseer los interesados 
que aspiren .á-obtener dicha plaza.—Lo 
que. traslado á Y. E. con inclusión de 
una copia de la ñola que se cita, paro que 
se sirva disponer se publique en los Bole
tines Oficiales de esta provincia.—Madrid 
25 de octubre de 1867.—Mayalda.—Es-
celenlísiiiin señor General Gobernador 
Militar de esta plaza.—Nota de los cono
cimientos indispensables que deben poseer 
los Tenientes de infantería y caballería, 
en situación de reemplazo, que aspiren á 
solicitar la plaza vacante de Ayudante de 
la clase de segundos de Topografía ca
tastral.—Algebra, geometría, trigono
metría, física ampliada, química general 
geografía física, geografía analítica, mi
neralogía, acotaciones, planimetría, topo
grafía catastral, dibujo lineal, topográfico 
y de paisaje, euforimelría, economía 
política, catastro estadística, legislación 
catastral, egercicios de tiigonomctría y 
geometría descriptiva, clasificación y eva
luación de terrenps y conocimientos de 
idioma francés.—Madrid 17 de octubre 
de 1867.—Ministerio de la Guerra.— 
Es copia.—El Coronel Gefe de E. M.— 
Joaquín Sanch^z.r—Es, cqpia.—Pavía. 

de tercea orden de Tonuera á A mama, 
en la provincia de Zaragoza, importante 
su presupuesto 95 .68? escudes y 355 
milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
nqs,prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Zaragoza ante el Go
bernador de la. provincia; hallándose en 
arabqs puntos de manifiesto, para cono? 
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjuntó modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
g a r a n t í a para lomar parle en esta subasta 
será de 4600 escudos, en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado , 
por las respectivasdisposiciooes vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de.su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qu ¡ 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo 'a 
primera mejora por lo menos de ¿ 0 0 es
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre quo no bajen d? 
100 escudos. 

Madrid 25 de octubre do 1 8 6 7 . - El Di
rector general de Obras públicas, Agustin 
de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 23 de octubre último, y de tas 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de tercer 
orden de Torluera á Alhama se compro
mete á tomar á su cargo la construcción, 
de las mismas, con estricta sujeción á ios 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
e s p r e s e d e t e r m i n a d a m e n t e la cantidad, 
escrita en letra, por la que se cómpreme
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

en esta subasta será de 6 0 0 escalos 
én dinero ó acciones descaminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al ti-*, 
po que les está asignado por las. respecr 
Uvas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren.al de su cotización 
en la. Bolsa el, di a anterior a|, fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado, el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de qué resulten dos 6 
mas proposiciones iguales se celebrará^ 
únicamente entre sus autoras, uoa se
gunda licitación abierta en los términos 
p r e s c r i t o s por la citada i n s t r u c c i ó n ; 

siendo la primera mejora por. lo rae-
nos de 400 escudos, quedando las do
rnas á voluntad de los l i d i a d o r e s , siem
pre que no bajen de 10 esculos. 

Madrid 15 de octubre de 1 8 6 7 . — E l 
I'¡rector general de Obras públicas in
terino, Severo Catalina. 

Afodelo de proposición. 
D. N. N., vecino de euterafo 

del anuncio publicado con fecha 4 5 de 
octubre último, y de las condiciones y 
requisitos que seexi^en para ia adjudica
ción en pública subasta délas obras del 
faro de 5.° orden del puerto de Zumaya 
en la p r o v i n c i a de Guipozcoa se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje-

1 cion á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y -llana
mente el tipo fijado; pero advirtjendq 
que será desechada toda propuesta en 
que, no esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la éjecu^* 
cion de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Fn virtud delodispuestoporReal orden 
de 30 (l- junio próximo pasado, esia Di
rección generad ha señalado el dia ±t del 
próximo mes útt noviembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
loüoi lo taslws,>ti H'ip ttioagb! aol <»!# 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 5 de octubre de 1865, es'e Di
rección general ha s ñalado el dia 29 
del próximo mes de noviembre, á las 
doce de su mañana, parala adjudicación 
en pública subasta de las obras nuevas 
del faro de 5.° orden del puerto de Zu
maya, en la provincia de Guipúzcoa, 
cuyo presupuesto total para contrata es 
de 4 4 . 2 8 0 escudos y 585 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 48 
de marzo de 4852 , en esta corle an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guipúzcoa 
ante el Gobernador de la provincia, ha
llándose en ambos puntos de manifies
to, para, conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pjauos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte , 

PROVIDENCIAS J U DI G U L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Senteoeia.—En Madrid á 19 de oc
tubre de 1867; visto este incidente, pro
movido por don Antonio Gom^z, vecino, 
de esta corte, que.vive en la, calle del 
Me iiodia Chica núra. 6 cuarto s 'girado 
deja derecha, contra su hermana dona 
María, sqbre que al primero sele.declare 
pobre para ¡¡ligar» 

Resultando que el mismo ha acredita* 
do que vive solo del jornal eventual que 
gana como oficial de sastre. 

Considerándole por lo tanto compren
dido en el número primero del art. 182 
de la ley de enjuiciamiento c vil, 

Fallo: Que para los efectos de la misma 
ley debo declarar y, declaro pol̂ re al cita
do don Antonio Gómez, quieo podrá 
disfrutar de los beneficios que otorga el 
art. 181 de ella, sin perjuicio deloquese 
dispone en los ai líenlos 197 al 200. 

En atención á que en este in-¡denle 
ha estado constituida en rebeldía dona 
María Gómez, ademas de notificarse la 
presente sentencia en los estrados del' 
Juzgado y de hacerla notoria por edictos 
que se fijarán en los sitios de costumbre 
do esta capital, insértese en el Bo/e/m 
y Diario Oficiales de la misma. 

Y por esta mi sentencia asilo, proveo» 
y mando, y lo firmo.—Francisco Soler. 

Publicación. —Fn Madrid á 49 de oc 
tubre de dicho año, el señor don Fran-
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cisco Soler y Pérez, Juez togado de pri 
mera i n s t a n c i a del distrito del Ceotro de 
esta corte, dio y p r o n u n c i ó en audiencia 
de este día la precedente sentencia, -de 
loque yo el infrascrito Escribano de esta 
M. H. villa doy fé.—Manuel de lasfleras. 

Juzgado de 'primera instancia del distri
to de la Derecha de Córdoba. 

Don José de la Cerda y Cueva, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad de Córdoba y 
su partido. 
Por virtud del present • sé cita y em

plaza al Fxcmo. señor Marqués de Gua-
dalcázar por el término deoOdiassiguien 
tes al (le la inserción en la Gaceta de 
Madrid, para que se persone por sí ó por 
medio de apoderado en el espediente en
tablado en este mi Juzgado, por la Escri
banía del actuario, por don Manuel Lozano 
y Sánchez y don José Ramírez Repiso, 
para que se obligue á que inscriba en el 
registro de la propiedad los bienes consti
tutivos del estado llámalo de la Palmosa 
como afectos á un censo de 150.000 rs. 
de principal, de que son poseedores los 
actores, puesto á no ser conocido por hoy 
el domicilio de dicho señor Marqués; y 
eon arreglo al art. 231 de la ley de en
juiciamiento ci\il, hemandado convocarlo 
por medio de edictos; en la inteligencia 
de que trascurrí !o dicho término sin ha
berlo efectuado, continuará el indicado es
pediente su curso legal. 

Dado en la ciud id de Córdoba á i 9 de 
octubie de 1867.—José de la Cerda. 
—El Actuario, Pe Jro Aguilar y Pérez. 

835 . 

Juzgado de paz del distrito de la Latina. 
Eu virtud de providencia dictada por el 

senordon Fernando Hcredia y Mondragon, 
Juez de p.iz primer suplente del distrito 
de la Latina, se saca <Vla ventaen públi
ca subasta varios muebles y ropas, tasa
dos en 18 esculos, 6Ü0 milésimas; se
ñalándose para su remate el dia 7 de 
noviembre próximo, á las tresde su tarde, 
en' la audiéúcia de S. $ . , sita en el piso 
bajo de la territorial: cuyos 8fectos esta
rán de maniliesto lodos los dias no feria
dos en casa del depositario don Francisco 
Roda, calle de la Argaozuela, núm. 3 1 , 
piso tercero interior. 

Lo que se avisa al público para su co
nocimiento. 

MaJrid 26 de octubre de 1867.—De 
orden de S. S.—El Secretario, Manuel M. 
Lozano.—836. 

f ¿ w i ftl! iieDiipl ••! Bsbio tam • < 
Hoyo de Manzanares 2 8 de octubre í 

de 1 8 6 7 . — Luis Blasco. 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

No habiendo tenido efecto en el dia 
de ayer, por falta de Imitadores, para el 
que estaba anunciada la subasta de las 
leñas de encina, jara, retama y zarzas 
existentes en el monte Agudillo para lo 
que hay autorización superior, se ha 
acordado anunciarlo por segunda vez 
para el dia 10 del próximo venidero 
noviembre, alas doce de su mañana, en 
la casa de Ayuntamiento, de los tranzo
nes que con su numeración, localidad y 
limites, número de arrobas de leña y 
tasación en escudos, es como sigue: 

1,° Desde é l prado de la Madroñera 
camino adelante de San Martin, hasta 
el Majadal de la Soruela, 1 0 0 0 arrobas 
de leña, 10 escudos. 

2.* Desde el Vallejo de la Soruela 
camino adelante de San Martin, hasta 
la jurisdicción de Pelayos, 1000 arrobas, 
9 escudos. 1 

5 0 Humbtía de los fia v i l a n o s linde 
arriba de lo de Pelayos, á cerrar con los 
Bañuelos y camino adelante de la ca
sa de la venta de Rozuela, á dar a l p n -
do de la Humbria y lomadiila d e d i l , 
6 0 0 0 arrobas, 5 0 escudos. 

4.° Desde el camino de la Hum
bria hasta el a#ua que cae del prado de 
la Madroñera Valle] > arriba hasta dar 
vistas al prado Lola, Vallejo adelante 
hasta la casa de la Venta á dar al ca 
mino délas Bañuelas, 6 0 0 0 arrobas, 5 0 
escudos. 

5.° Desde el barranco y herrén de 
la Madroñera á cerrar con el Certon de 
doña Hermegilda de Predroze, camino 
de los Colladillos dando vista al barran
co de la Madroñera y frente al prado 
Lola, 5 0 0 0 arrobas, 4 0 escudos. 

6.° Solana de la Ojeas, linde con ter
reno de don Bernardo Saenz deCenza-
no, camino de las Casas hasta la Fuen
te de los Carriles del Collado, camino 
adelante de la cuerda hasta lus Ojeas y 
camino, 1000 arrobas, 8 escudos. 

Totales 2 0 . 0 0 0 arrobas de leña, eu 
167 escudos. 

Robledo de Chávela 27 de octubre 
de 4 8 6 7 . — E l Alcalde, Felipe Bernaldo 
de Quirós.—Tor su mandado, Isidoro 
Sánchez. 

manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento. 

Galapagar 30 de octubre de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Telesforo Mi
guel. 

Con la competente autorización se su
bastan el dia 10 de noviembre próximo, 
á las once de su mañana, en estas salas 
consistoriales, los pastos del monte del 
Cierro, para su disfrute con 150 cabezas 
de ganado vacuno, bajo el tipo de 100 
escudos, y condiciones que estarán de 
manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento. 

Galapagar 30 de octubre de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Telesforo Mi
guel. 

Alcaldía constitucional de Navalcarnero. 

Para la suba-ta por precio alzado de 
las leñas que han de rozarse en el monte 
dehesa de Marimartin, propia de Na val-
carnero, con sujeción al pliego de coadi-i 
ciones que se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, se ha sefla-

, lado la hora «lejas doce del lunes. 11 del 
i próximo noviembre, en el Gobierno d e 

| la provincia y en la casa consistorial de 
ésta villa. 

Para interesarse en la subasta, es ne
cesario el depósito del 5 por 100 de la 
tasación, que es 5800 eseu los. 

Navalcaroero 29 de octubre de 1867. 
—Pedro Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

Con superior autorización se ha acor
dado tercera subasta de los pastos de in
vierno del coto de estos propios, para las 
once de la mañana del dia 8 del próximo 
mesde noviembre, en estas casas consis
toriales, bajo la cantilad de 120 escudos 
en que han sido nuevamente lasados, 
condiciones que obran en el espediente 
y para 200 cabezas lanares. 

Se anuacia al público llamando lioi 
tadores. 

Pozuelo del Bey 25 de oitubrc de 
1867.—El Alcalde, Uermenegillo Vi
cente. 

C A J A D E A H O R R O S DE MADRID 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 27 de > ctubre de 1867 , autoriza

das por los seíiores que suscriben. A T K I 

INGRESOS. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Man
zanares. 

No habiebdo tenido efecto por falla 
de üc i iad<.res el remate de las leñas de 
jara del monte de la Ladera, de los pro
pios de esta villa, intentado celebrar 
en el dia de ayer, el Ayuntamiento ha 
acordado proceder á segunda subasta, 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
espresa el pliego que se halla de mani
fiesto eñ secretaría, y lo estera en el 
acto del remate; que tendrá tugaren las 
casas consistoriales de este pueblo el dia 
15 del píóximo roes de noviembre, y j 
hora de once á doce'de la mañana. 

Lo que se anuncia al público para 
c o n o c i m i e n t o de l i d i a d o r e s . 

Alcaldía constitucional de Valdtlaguna. 

Con orden superior, se subasta en 
esta villa el aprovechamiento del espar
to de la dehesa monte dé estos propios,, 
con entera sujeción al pliego de condi-

— ciones y disposiciones posteriores. El re
mate tendrá lugar el dia tres de noviem
bre próximo, á tas diez de su mañana, 
en la sala capitular, bajo la presidencia 
del señor Alcalde. 

Se llaman Imitadores. 
Valdelaguna 28 de octubre de 1867 .— 

El Alcalde consliluciónal, Francisco Hí-
&:'XMÍtMMUi\ i W . f " r i l O i r- I / " i l f . , 
güeras. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

?3r*AB id Ra 
Nuevos 

imponentes. 

Total 
. de 

imponente!. 
PLAZUELA 0B LAS DESCALZAS. 

Sección f . * . . . . *. 
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o* . • . . • 
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46.191 
40.67o 

A 
89 
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i 
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tí 
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PLAZDCLA OE S. M I L L A * , N . ° i 1. 
Sección 5.* 

CALLE HK FUENCARR..L HOSPICIO. 
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89 

TOTALES 147.426 702 75 777. 
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REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pagos 
por saldo. 

ídem 
<i cuenta. 

Total númew 
de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DEsCALZAS. 

170.165,89 92 
•" • • 

35 
• . . - . • 

l3 " 1 
12o 

El Director de semana, José Genaro Villaoova.—Los Vocales, Alojan !ro Ramí
rez de Vilia-Urulia.-—Antonio B.iquer <¡e Uetamosa.—Rcanlo Serantes.—Juan Tra-
vesedo.—Gonzalo Sebastian de l iflan.—Marqués de la Torrecüa.—Eladio Bernal-
dez.—Francisco José Garvia.—Julián Men líela.—Jacob;) Ramírez de Villa-Urrutia. 
Francisco de Paula Mend.z.—Jo ;é Leopoldo de Careag;*.—Francisco Vallespioosa. 

PARTE NO OFICIAL. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Con la competente autorización se su
bastan el dia 10 de noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, en estas salas 
consistoriales, los pastos del monte cues-
la y agregados, para su disfrute con 60 
cabezas de ganado vacuno, bajo el tipo de 
40 escudos y condiciones que estarán de 

A N U N C I O S . 

RICA MALAGÜEÑA. 

Sociedad especial m inera. 
- : ¿un io AfX'iv.j:-. v.otan?uro 

Por acuerdo de la Junta Directiva y 
con arreglo al artículo 21 de la ley de 6 
de julio de 1859, se. requiere por primera 
vez á los socios morosos queá cootinua-
cien se espresan para que en el término 
de 15 dias se presenten á hacer el pago 
de los dividendos que adeudan, al señor 

Tesorero de la Sociedad, don Vicente de 
Baranda, calle de Horlaleza, nuní- 1» 
tienda. 

Don Juan Manuel Aguado, por las ac
ciones núm. 51 y 60, trece dividendos, 
1000 rs. vn. y don Ceíerino Fernandex 
y Palomares, acciones núm. 54 y 55, 
¡nueve dividendos, 720 rs. 

Madrid 28 de octubre do 1 8 6 7 . - E l 
Presidente, J . de la Cruz Reino.—837. 
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